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Quito, 15 de Enero del 2016 * 16H 030 

Señor(a): 

Gisella María Bayona Ponce 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplase notificarle que la Junta General Extraordinaria de fecha 15 de enero del 2016, le 

ha elegido a usted como GERENTE GENERAL, representante legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía CBH COMUNICACIONES BAYONA HOLGUIN S.A, para un periodo de 

dos años de conformidad con el art. Vigésimo sexto de los estatutos sociales de la compañía. 

Particular que pongo en su conocimiento para fines legales pertinentes, deseándole existo en 

su función. 

Muy Atentamente,    
Carla Susana Bayona Ponce 

Presidente Ejecutivo 

Quito, 15 de Enero del 2016 

Yo, Gisella María Bayona Ponce, acepto el cargo de GERENTE GENERAL, Representante 

Legal, judi 3 compañía mencionada. 

Gis do fal o Bay na ponce 
cc. co 

DATOS DELA COMPAÑÍA 

    

   

Notaria y fecha Escritura de Constitución Notaria Sta Quito 

18 de septiembre del 2009 

Domicilio y Plazo de Duración Quito, Pichincha 

50 años de duración 

Resolución de la Superintendencia de Cias. Nro. Sc.ij.djc.q.09.004194 del 6 de Oct.2009 

Inscripción Registro Mercantil Quito, 20 de octubre del 2009 34 308 

Nombre de la Compañía 

En escritura de constitución OR EXCLUSIVIDAD JEWERLLERY 8. DESING S.A
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 24768 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9335 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  

  
          
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CBH COMUNICACIONES BAYONA HOLGUIN S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BAYONA PONCE GISELLA MARIA 

IDENTIFICACIÓN 1710095348 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 

M0 ep, 

e 2. DATOS ADICIONALES: 

U7 z [ CONST: RM $ 3438 DEL 20/10/2009.- NOT. 5 DEL 18/09/2009 P.L.Z | 

+ 
de 17 É CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

o LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
e VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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SFECHA DE ÓN: QUITO, A 22 DÍA( DEL MES DEJUNIO DE 2016 
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